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                La Dirección General de Tributos analiza la fiscalidad de una operación de reducción de capital mediante la amortización de participaciones diferenciando su tributación y el régimen de retenciones aplicable en función de la naturaleza de los socios, esto es, atendiendo a su condición de sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, del impuesto sobre la renta de las personas físicas o, en su caso, del impuesto sobre la renta de no residentes.La Dirección General de Tributos, en la consulta V3840-16, de 12 de septiembre, analiza la fiscalidad de una operación de reducción de capital por medio de la amortización de participaciones cuya finalidad es restituir aportaciones a los socios, de forma que la devolución del valor de las aportaciones se efectuará a prorrata del valor desembolsado por cada uno de ellos, entre los que se encuentran contribuyentes del impuesto sobre la renta de las personas físicas, del impuesto sobre sociedades y dos personas físicas no residentes en España. Se plantean, además, las posibles obligaciones de retención que pueden derivarse en cada caso...
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                Los gastos devengados en un periodo impositivo y contabilizados en otro posterior serán deducibles, aunque el primero de ellos haya prescrito

                10 de abril, 2024

                                El Tribunal Supremo concluye que es procedente deducir un gasto contabilizado en un ejercicio posterior al de su devengo aunque éste hubiera prescrito, siempre que la imputación del gasto en el ejercicio posterior no comporte una menor tributación

                            
        
	
            
                El Tribunal Supremo aplica el principio de proporcionalidad del Derecho de la Unión Europea como un límite a la imposición de sanciones tributarias

                10 de abril, 2024

                                El Tribunal Supremo ha sentado jurisprudencia con base en la cual el principio de proporcionalidad se configura como un límite a la imposición de sanciones tributarias, debiendo pronunciarse ahora en un nuevo recurso de casación sobre la adecuación a Derecho de la sanción prevista en el art. 171.Uno.5º de la LIVA, siendo de esperar que el fallo vaya en la línea  de su propia jurisprudencia. 

                            
        
	
            
                Actualidad Normativa N.º 47

                10 de abril, 2024
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                    Si tienes cualquier pregunta o deseas saber más  acerca de GA_P, no dudes en ponerte en contacto con nosotros.

                    

                    Escríbenos
                

                

                
                
Gómez-Acebo & Pombo Abogados, S. L. P. Paseo de la Castellana, 216, 28046 Madrid, CIF B-81089328. 
                Registro Mercantil de Madrid, tomo 20788, libro 0 folio 180, sección 8, hoja M 368387

            

        

        
        
  
  
    
      
        

  Este sitio web www.ga-p.com utiliza cookies y/o tecnologías similares de almacenamiento y recuperación de datos (en adelante cookies), tanto propias para prestar los servicios del sitio web como de terceros, para finalidades diversas, como, por ejemplo, analizar las visitas. Elija la opción que desea: ACEPTAR para aceptar todas las cookies. Si acepta las cookies de terceros, deberá eliminarlas desde las opciones del navegador o desde el sistema ofrecido por el propio tercero.; RECHAZAR para rechazar todas las cookies; AJUSTES para acceder a la configuración del tipo de cookies no necesarias que acepta o rechaza. Para más información, consulte nuestra Política de cookies
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